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TÍTULO DE CONCESIÓN PARA USAR, APROVECHAR Y EXPLOTAR BANDAS DE FRECUENCIAS 
DEL ESPECTRO RADIOELÉCTRICO PARA USO COMERCIAL QUE OTORGA EL INSTITUTO 
FEDERAL DE TELECOMUNICP,CIONES, A FAVOR DE ORGANIZACIÓN RADIOFÓNICA DEL 
NORTE, S.A. DE C.V., DE CONFORMIDAD CON LOS SIGUIENTES: 

ANTECE±DENTES 
1 

l. Con fecha 11 de junio de 2013 se publicó en el Diario Oficial de la Federac,ión el
"Decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de los artículos
60., lo., 27, 28, 73, 78, 94 y 705 de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos, en materia de telecomunicacionesO,, mediante el cual se creó el
Instituto Federal de Telecomunicaciones, como urí órgano autónomo que tiene por
objeto el desarrollo eficiente de !a radiodifusión y las telecomunicaciones.

11. El 14 de julio de 2014 se publicó en el Diario Oficial de la Federación el "Decreto por
el qué se expiden 16 Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, y la Ley
del Sistema Público de Radiodifuiión del Estado Mexicano: y se reforman, adicionan
y derogan diversas c;/isposiciones en materia de 'telecomunicaciones y
radiodifusión", mismo que., entró en vigor el 13 de agosto de-2014.

111. El 4 de septiembre de 2014 se publicó en el Diario Ofirial de la Federación el
"Estatuto Orgánico del Instituto Federal c;Je Telecomunicaciones", mismo que entró

. en vigor el 26 de septiembre de 2014. 

IV. El 30 de diciembre de 2014 �e publicó en el Diario Oficial de la Federación el -
"Programa Anual de Uso y Aprovechamiento dé Bandas de Frecuencias 2015"
(Programa 2015), mismo que fue modificado mediante publicación en el mismo
medio de difusión el 6 de abril de 2915.

V. Con fecha 20 de junio de 2016, el lnstit1.;to Federal de Telecomunicaciones publicó
en el Diario Oficial de la Federación la "CONVOCATORIA A LA LICITACIÓN PÚBLICA
PARA CONCESIONAR EL USO, APROVECHAMIENTO Y EXPLOTACIÓN COMERCIAL DE
191 FRECUENCIAS EN EL SEGMENTO DE 88 A 106 MHz DE LA BANDA DE FRE<CUENCtA
MODULADA Y DE 66 FRECUENCIAS EN EL SEGMENTO DE 535 A 1605 kHz DE LA BANDA

. DE AMPLITUD MODULADA, PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO PÚBLICO DE
RADIODIFUSIÓN SONORA (Licitación No. IFT-4)", poniendo a disposición de los
interesados las bases de licitación correspondientes en su portal de Internet.

vi: Derivad? del proceso de la Licitación No. IFT-A, el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones, medianfe Acuerdo P/IFT/220317/148-147 de fecha 22 de 
marzo de 2.01 7, emitió el fallo correspondiente declarando participante ganador a 
Organización Radiofónica del Norte, S.A. de C.V. y resolvió sobre la entrega del 

· Titulo de Concesión de Espectro Radioeléctrico correspondiente, una vez
realizados los trámites y cumplidos los requisitos exigidos por la Constitución Polí:Jiica

l de 6 



de los Estados Unidos Mexicanos, la Ley Federal de Telecomunicaciones y 
Radiodifusión y las Bases de la Licitación No. IFT-4, sus Apéndices y Anexos. 

Derivado de lo anterior y con fundamento en lo dispuesto por los artículos 27 párrafos 
cuar:to y selito y 28 párrafos décimo quinto, décimo sexto, décimo_ séptimo y décimo 
octavo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; l, 2, 4, 5, 7, 15 
fracción IV, 16, 17 fracción 1, 75, 76 fracción 1, 77 párrafo primero, 78, 81, 99, 100, 101 y 
102, de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; l fracción 1, 3 fracción 1, 
4 párrafos ¡::,rimero y segundo, 6 fracciones I y 11, 7 fracción 1, 8, 13, 15, ] 6 y 17 párrafo 
primero, de la Ley General de Bienes Nacionales; y l, 4 fracción II y 14"fracción X, del 
Estatuto Orgánico del Instituto Federal de Teleconiunicaciones, se expide el presente 
título de concesión para usar, aprovechar y explotar bandas de frecuencias del espectro 
radioeléctrico para uso comercial, sujeto a las siguientes: 

CONDICIONES 
--

Disposiciones Generales 

1. Definición de términos. Para los efectos del presente título� se ent�nderá por:

l. l. Concesión de espectro radioeléctrico: El acto administrativo mediante el cual el
Instituto Federal de Telecomunicaciones confiere el derecho para usar, 
aprovechar y explotar bandas de frecuencia del espectro rddioeléctric;;o; 

1,2. Concesionario: El titular de la Concesión de espectro radioeléctrico; 
' -

1.3. Instituto: El Instituto Federal de Telecomunicgciones; 

1.4. Ley: Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; 

1.5. Servicio público de radiodifusión sonora: Servicio público de interés general que 
se presta medidnte la propagación de ondas electromagnéticas que 
transportan señales de audio, haciendo uso, aprovechamiento o explotación de 
canales de transmisión de radiodifusión, con el que la población puede recibir 
de manera directa y gratuita las señales del emisor utilizando los dispositivos 
idóneos para ello, 

2. - Modalidad de uso de la Concesión de espectro radioeléctrico. Con la concesión
de espectro radioeléctrico se otorga el uso:' aprovechamiento y explotación de las 
bandas de frecuencias del espectro para uso comercial. 

La prestación de los servicios de radiodifusión objeto del presente título y la 
instalación y operación de la infraestructura asociada 'o \.los mismos, deoerá 
sujetarse a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, a los tratados 
internacionales de les que el Estado Mexica_no sea parte, leyes, reglamentos, 
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decretos, reglas, planes técnicos fundamentales, Normas Oficiales Mexicanas, 
normas, disposiciones técnicas, resoluciones, acuerdos, circulares y demás 
disposiciones administrativas de carácter general, así como a las condiciones 
establecidas en el presente título. 

En el supuesto de que la legislación, normatividad y disposicio'nes administrativas, 
vigenfes a la fecha de- otorgamiento ,del presente título fueran abrogadas, 
derogadas y/o reformadas, el presente quedará sujeto a¡ las nuevas disposiciones 
constitucionales, legales y administrativas aplicables, a partir de la fechó de su 
entrada én vigqr. 

' 

3. Domicilio convencional. El Concesionario señaló como domicilio para oír y recibir
todo tipo de notificaciones y documentos, el ubicado en:

Avenida Topo Chico 570, Colonia Anáhuac, Código Postal 66450, San 
Nicolás de los Garza, Nuevo Leon. 

En caso ,de que el Concesionario cambie el domicilio para, oír y recibi'r 
notificaciones a que se refiere el párrafo anterior, deberá hacerlo del conocimiento 
del Instituto con una antelación de 15 (quince) días naturales previos a tal evento, 
en laJnteligencia de que cualquier notificación que practique el Instituto durante 
ese periodo, se realizará en el domicilio mencionado en el primer párrqfo de este 
numeral, sin que afecte su validez. 

4. Condiciones del uso de la banda de frecuencias. El Concesionario podrá usar,
aprovechar y explotar las bandas de frecuéncias del espectro radioeléctrico de
radiodifusión bajo los parámetros y características técnicas siguientes:

l . Frecuencia: 

2. Distintivo de Llamada:

3. Localidad Prtncipal a Servir:

4. Coordenadas de referencia:

610 kHz 

XESORN-AM 

Saltillo, Coahuila 

L.N. 25
º

22'33

L.W. l 00
º

59'45"

El objeto de la concesión es el uso, aprovechamiento y explotación de bandas de 
frecuencia del espectro 'radioeléctrico para la prestación del servicio de 
radiodifusión señalado, por lo que, en ningún caso, podrán utilizarse las banc:fas de 
frecuenciós establecidas en el presente título para fines distintos. 
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5. 

Asimismo, el Concesionario queda sujeto a los demás parámetros y características 
téc:nicas de operación que en su,caso autorice el Instituto. 

\ ' 
i 

Cobertura. El Concesionario deberá usar, aprovechar y explotar las frecuencias 
radioeléctricas para prestar el servicio público de radiodifusión sonora con las 
características técnicas señaladas �n la Localidad Principal a servir siguiente: 

. 

Localidad Principal a Servir 

Saltillo, Coa�ulla 

El área de servicio de la estación deberá quedar conienida dentro de su contorno 
protegido, definido con base en las coordenadas de referencia establecidas en la 
Condición 4 anterior y los parámetros técnicos de operación que se establezcan 
para ésta, atendiendo las mejores prácticas de ingenieria. 

La potenci6 diurna máxima con la que podrá/operar la est6ción será de l kW, 
mientras que la altura máxima de la antena no podrá exceder de 87 metros sobre 
el nivel deterreno promedio. 

6. Vigencia de la Concesión. La Concesión de espectro radioeléctric.o para uso
comercial tendrá una vigencia de 20 (veinte) ,a�os, contados o partir del 27 de junio
de 2017 y con vencimiento el 26 de junio de 2037, y podrá ser prorrogada conforme

--- ·--
� a lo dispuesto en la Ley.

7. Compromiso de Inversión. El Concesionario se compromete a realizar todas los
inversiones necesarias para que .el servicio público de radiodifusión que se provea
al amparo del presente título, se preste de manera continua, eficiente y con
calidad.

8. Poderes. En ningún caso, el concesionario podrá otorgar poderes y/o mandatos
generales o especiales para actos de dominio con carácter de irrevocables, que
tengan por objeto o hagan posible al apoderado o mandatario el ejercicio de los
derechos y obligaciones del presente título.

9. Gravámenes. Cuando el Concesionario constituya algún gravamen sobre los
derechos de uso, aprovechamiento y explot�ción derivadps de la Concesión de
espectro radioeléctrico, deberá solicitar la inscripción de los instrumentos públicos
respectivos ·,\im el Registro Público de Concesiones, dentro de los 60 (sesenta) días
naturales siguientes a lo fecha de su constitución; dicho registro procederá siempre·.
y cuando el gravamen constituido no vulnere ninguná ley u otras dis13osiciones
reglamentarias y administrativas aplicables.,, ) 
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Asimismo, el instrumento público en el que conste el gravamen deberá estoblecer 
expresamente que la ejecución del mismo, en ningún caso, otorgará el calácter de 
concesionario al acreedor y/o a un tercero, por lo que se requerirá que el Instituto 
autorice la cesión de derechos en los términos que disponga la Ley, para que la 
Concesión de espectro' radioeléctrico le sea adjudicaqa, en su caso, al acreedor 
y/o a un tercero. 

Derechos y obligaciones 
\ 

1 Q. Calidad de la Operación, El Cpncesionario deberá cumplir con lo es19blecido en la 
normatividad aplicable en materia de calidad de servicio. El Instituto 'podrá requerir 
al Concesionario un informe que contenga los resultados de sus evaluaciones, a fin · 
de acreditar que opera de conformidad con la normatividad aplicable. 

11. ;Interferencias Perjudiciales. El Concesionario deberá realizar las acciones necesarias
· para eliminar las interferencias perjudiciales que pudieran presentarse con .ptros

servicios autorizados para hacer uso del espectro radioeléctrico, siempre y cuando
dichas interferencias perjudjciales sean debidamente comprobables y atribuidas al
Concesionario.

De conformidad con lo dispuesto en la legislación aplicable en• materia de
radiodifusión y telecomunicaciones, el Concesionario deberá acatar las
disposiciones que el Instituto establEjzca para la eliminación de interferencias
perjudiciales a las que se refiere el párrpfo que antecede. De igual forma, con
objeto de favorecer la/ introducción · de servicios y nuevas tecnologías de
radiocomunicación, el Concesionario deberá acatar las disposiciones que el
Instituto establezca para garantizar la convivencia de las transmisiones en beneficio-·
del interés público.

12. Modificaciones Técnicas. El Instituto podrá de.terminar modificaciones a las
condiciones técnicasde operación del presente título, según sea necesario, para
la adectuada introducción, implantación y operación de los servicios de
radiodifusión o telecomunicaciones, las cuales podrán versar en el uso de una
frecuencia, la banda en que actualmente se prestan los servicios o en · una

· diferente, el área de servicio que deberá cubrir el Concesionario, la potencia o
cualesquier otra que determine el Instituto.

13. Contraprest�ción. En cumplimiento a lo dispuesto\en la Ley y en las disposiciones\
administrativas aplicables, el 19 de mayo de 2017, el Concesionario enteró a la
Tesorería de la Federaciórl la cantidad de $18JÍ00,000.00 pe�os (DIECIOQHO
MILLONES DE PESOS 00/100 M.N.), por conc�pto del pago de la contraprestación
por el otorgamiento de la presente Concesión de espectro radioeléctrico.

,, 
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Jurisdicción y competencia 

14. Jurisdicción y competencia. Para todo lo relativo a la interpretación y cumplimiento
del presente título, salvo lo que administrativamente corresponda resolver al
Instituto, el Concesionario deberá someterse a la jurisdicción de los Juzgados y
Tribunales Federales Especializados en Competencia Económica. Radiodifusión y
Telecomunicaciones, ubicados en la Ciudad de México, renunciando al fuero que
pudiere corresponderle en razón de su domicilio presente o futuro.

Ciudad de México, a 27 de junio de 2017. 

INSTITUTO FEDERALDE TELECOMUNICACIONES 
EL COMISIONADO PRESIDENTE 

• 

ALDO CONTRERAS SALDÍV P.:R 

EL CONCESIONARIO 
ORGANIZACIÓN RADIOFÓNICA DEL NORTE, S.A. DE C.V. 
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